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EXTRACTO NOTIFICACIÓN: Juzgado de Familia de La Ligua. 

Vicuña Mackenna N° 268, La Ligua, causa RIT C-318-2023 sobre Alimentos, caratulada 

“DELGADO/OBANDO”, seguida ante Juzgado de Familia de La Ligua, por resolución de fecha 12 de 

marzo de 2025, se ha ordenado notificar por avisos a la parte demandada GABRIEL ALEJANDRO 

OBANDO BERNAL, RUN N° 16825328-1, de la demanda, su 

proveído y acta de audiencia de 12 de marzo de 2025. DEMANDA: EN LO PRINCIPAL: 

DEMANDA DE ALIMENTOS. PRIMER OTROSÍ: SOLICITA ALIMENTOS PROVISORIOS. 

SEGUNDO OTROSÍ: ACOMPAÑA DOCUMENTOS. TERCER OTROSÍ: FORMA ESPECIAL DE 

NOTIFICACIÓN. CUARTO OTROSÍ: PRIVILEGIO DE POBREZA. QUINTO OTROSÍ: SOLICITA 

OFICIOS. SEXTO OTROSÍ: PATROCINIO Y PODER. DORIS ORONATA DELGADO ATENAS, 

RUN 17962632-2, en 

calidad de madre de BELÉN ALEJANDRA OBANDO DELGADO interpone demanda contra GABRIEL 

ALEJANDRO OBANDO BERNAL, RUN N° 16825328-1. HECHOS: Ambos padres de 

BELÉN ALEJANDRA OBANDO DELGADO, 12 años, bajo cuidado de la madre. Niña asiste a 

escuela Escuela Municipal Ester Silva Somarriva Bartolillo, debiendo velar por gastos de 

vestimenta, calzado, colaciones y útiles escolares. Situación de salud de alimentaria: resistente a 

la insulina, usa anteojos cuyo valor es de $90.000 y tiene controles cada 6 meses con oftalmólogo 

por $45.000. Situación socioeconómica: Madre cuida otra hija pequeña por lo que no trabaja, 

solventando sus gastos con apoyo de su pareja, padre de hija menor. El demandado ha aportado 

voluntariamente sumas variables de $30.000 cada 2 meses. Situación socioeconómica del 

demandado, desconocida. Grupo familiar, demandante vive de allegada con su madre y sus dos 

hijas. POR TANTO: interpone la presente demanda, solicitando a S.S, una pensión de alimentos 

del 40% IMMR, o la suma que S.S., estime proceda en justicia, más el 50% de los gastos 

extraordinarios, todo ello mediante la modalidad de retención por el empleador, si procediere. 

PRIMER OTROSÍ. ALIMENTOS PROVISORIOS: En virtud argumentos alegados y de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 327 del Código Civil y el artículo 4º de la Ley 14.908, 

solicita alimentos provisorios una suma no inferior al monto solicitado en lo principal, o la suma 

que S.S. estime ajustada a derecho.  DA CURSO: La Ligua, veintiuno de agosto de dos mil 

veintitrés. LO PRINCIPAL: Por interpuesta demanda de Alimentos. Traslado. Vengan las partes a 

audiencia preparatoria para el día 20 de diciembre de 2023, a las 10.00 horas, sala Nº2, mediante 

videoconferencia por aplicación ZOOM y/o DE FORMA PRESENCIAL. La audiencia se celebrará 

con las partes que asistan, afectándole a la que no concurra todas las resoluciones que se dicten 

en ella sin necesidad de ulterior notificación, según lo dispone el artículo 59 de la Ley N° 19.968 

de Tribunales de Familia. Las partes deberán manifestar en la audiencia preparatoria los medios 

de prueba de que piensan valerse en la audiencia de juicio, indicando los documentos, testigos y 

otras pruebas a ofrecer. Para el caso de ofrecer prueba de testigos y peritos, deberán indicar el 

nombre completo, profesión u oficio y domicilio de éstos. Si desean solicitar oficios a instituciones, 

deberán indicar clara y pormenorizadamente el domicilio de cada una de las instituciones, bajo 

apercibimiento de tener por no solicitada la diligencia. Si la demandada no dispusiere de los 

medios suficientes para costear su defensa, deberá concurrir dentro de los 05 días siguientes a la 

notificación de esta resolución a la Corporación de Asistencia Judicial de esta ciudad, para que 

asuma su representación. En todo caso, si el demandado comparece a la audiencia preparatoria 

sin asistencia letrada, se entiende que renuncia a ella y audiencia se realizará indefectiblemente. 

La parte demandada deberá contestar la demanda por escrito, con al menos 5 días de anticipación 

a la fecha de realización de la audiencia preparatoria. Si desea reconvenir, deberá hacerlo de la 

misma forma, juntamente con la contestación de la demanda cumpliendo con los requisitos 

establecidos en el artículo 57 de la Ley N° 19.968 de Tribunales de Familia. Se hace presente a 

ambas partes que deberán acompañar en la audiencia liquidaciones de sueldo, copia de la 

declaración de impuesto a la renta del año precedente y copia de las boletas de honorarios 

emitidas durante el año en curso y demás antecedentes que sirvan para determinar patrimonio y 

capacidad económica, de no disponer de documentos, acompañará o extenderá en audiencia, 

una declaración jurada en la cual dejará constancia de su patrimonio y capacidad económica. La 

declaración de patrimonio deberá señalar el monto aproximado de sus ingresos ordinarios y 

extraordinarios, individualizando lo más completamente posible, si los tuviere, sus activos, tales 

como bienes inmuebles, vehículos, valores, derechos en comunidades o sociedades. El 

ocultamiento de cualquiera de las fuentes de ingreso del demandante, efectuado en juicio en que 

se exija el cumplimiento de la obligación alimenticia, será sancionado con la pena de prisión en 

cualquiera de sus grados. La parte que no acompañe todos o algunos de los documentos 

requeridos o no formule la declaración así como el que presente a sabiendas documentos falsos, 

y el tercero que le proporcione maliciosamente documentos falsos o inexactos o en que se omitan 

datos relevantes, con la finalidad de facilitarle el ocultamiento de sus ingresos, patrimonio o 
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capacidad económica, serán sancionada con las penas del artículo 207 del Código Penal. La 

parte demandada deberá informar al tribunal todo cambio de domicilio, de empleador y de lugar 

en que labore o preste servicios, dentro de treinta días contados desde que el cambio se haya 

producido, el demandado que no dé cumplimiento a lo anterior se le 
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impondrá una multa de 1 a 15 UTM, a beneficio fiscal. PRIMER OTROSÍ: 

ALIMENTOS  PROVISORIOS: encontrándose acreditado el vínculo para pedir 

alimentos provisorios con el certificado de nacimiento acompañado, y en mérito de la 

documentación acompañada, se decretan alimentos provisorios a favor de BELÉN 

ALEJANDRA OBANDO DELGADO, por la suma equivale a 2,78485 UTM., que deberá 

la que deberá pagarse, dentro de los 5 primeros días de cada mes, a contar del 

mes siguiente a aquél en que la presente resolución sea notificada al demandado, 

mediante depósito en la cuenta de ahorro a la vista del BancoEstado, que la parte 

denunciante abrirá para tal efecto. Se hace presente al demandado que dispone de 

un plazo de 05 días desde la notificación de la demanda para oponerse al monto 

provisorio decretado, debiendo acompañar en fotocopias documentos de los que se 

hará valer. NÚMERO Y TITULAR DE LAV: Titular: Doris Oronata Delgado Atenas, N° 

de cuenta: 21762640497. Tipo de cuenta: Ahorro. ACTA AUDIENCIA 12- 03-2025: La 

Ligua, doce de marzo de dos mil veinticinco. Se suspende la presente audiencia 

preparatoria, fijando como nueva fecha para su realización la del día 18 de junio de 

2025, a las 12:00 horas , en sala 2 de este tribunal, en forma presencial. Para los 

efectos del artículo 60 bis de la Ley 19.968, las partes deberán solicitar autorización al 

tribunal a través de la Oficina Judicial Virtual (OJV) hasta dos días antes de la 

realización de la audiencia, ofreciendo algún medio de contacto oportuno, tales como 

número de teléfono o correo electrónico y conectar a la sala de audiencia virtual el día 

fijado con 10 minutos de anticipación, indicando su nombre, apellido y la calidad en 

que comparecen, teniendo a mano su cédula de identidad para ser aceptado por 

funcionario acta, optimizando el tiempo  del bloque asignado.  El  ID y link  

para conexión en SALA 2; https://zoom.us/j/97162746298 ID de reunión: 971 6274 

6298 Sin Código de acceso. Para hacer más eficiente las notificaciones, se apercibe a 

las partes, a proporcionar una casilla de correo electrónico como forma de notificación 

especial, bajo apercibimiento de notificar toda ulterior resolución por el estado diario, 

conforme lo dispone el artículo 23 de la Ley 19.968. Esta obligación deberá cumplirse al 

momento de efectuar cualquier presentación en la causa. En caso de requerir más 

información, utilice los canales de comunicación dispuestos por el tribunal: Plataforma: 

Canal Digital PJUD A través del enlace: https://conecta.pjud.cl Correo electrónico del 

Tribunal jflaligua@pjud.cl Teléfono: (33) 2714002/(33) 2714091. La audiencia se 

realizará con la parte que asista, afectándole a la que no concurra todas las 

resoluciones que en ella se dicten, sin ulterior notificación de conformidad al artículo 

59 de la Ley 19.968. A la solicitud de la parte demandante de folio 87, en el primer 

otrosí, como se pide, en cuanto a la notificación por aviso. A la solicitud del 

segundo otrosí de folio 87, estese a lo resuelto en el primer otrosí. Dirigió la audiencia y 

resolvió Jueza (I) del Juzgado de Familia de La Ligua. 

Carolina Mercado 

Ramírez Jefa de Unidad – 

Ministra de Fe (S) 

Juzgado de Familia de Ligua. 
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